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S U S C R I P C I O N E S 
^atamientos. . . . 50 p í a s , a ñ o 
particulares. * 
Lntas vecinales y Juzga-
' X s municipales . . 35 » » 

D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

E d i c t o s de Juzgados de 1."ins
tanc ia y a n u n c i o s de todas 
c lases , l í n e a 0,75 pts 

E d i c t o s de' Juzgados m u n i c i 
pales 0,40 » 

PRESIDENCIA DEL GODIERNO 
Reglamento Drovisional para a p l i c a c i ó n 

je la Ley de 30 de Septiembre de 1940 

CAPITULO PRIMERO ' 

Dé la Fiscalía Superior 
Artículo 1.° E l Fiscal Superior 

fe Tasas dependerá directamente de 
laPresi iencia del Gobierno. 
Artículo 2.° E l expresado cargo 

tendrá en su función y cometido la 
categoría, honores y autoridad de 
Jefe Superior de Admin i s t r ac ión Ci
vil. Despachará directamente con el 
Subsecretario de l a Presidencia 
aquellos asuntos cuyo despacho pue-
áa especialmente interesar o se de
duzcan de los preceptos de la Ley y 
todos aquellos de los que pueda de
rivarse la pub l icac ión de alguna 
Orden ministerial. 

Artículo 3.° Serán atribuciones 
del Fiscal Superior las siguientes: 
.a) Ostentar la represen tac ión del 
Organismo en todas sus funciones y 
actuaciones. 

b) Por delegación de la Presiden
cia, tendrá facultades para dirigirse 
directamente a los d e m á s Organis
mos del Estado y requerir de ellos 
la prestación de auxilios necesarios 

c) • Nombrar libremente el perso
nal auxiliar de la Fiscal ía Superior 
}'aprobará o modif icará las pro
puestas del personal que le sean for
muladas por las Fiscal ías Prov ín
oles, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la Ley del 25 de Agosto 
ie 1939. 

d) Tendrá plena facultad para 
corregir y sancionar disciplinaria
mente las faltas administrativas con 
arreglo a las instrucciones de régi-
j&CB interior que al efecto circule la 
^scalía Superior, y, en su defecto, 
[onforme al Reglamento de Sep-
gabre de 1918, pudiendo, sin em-
^r§o, decretar cesant ías por conve
ncías del servicio, sin previa for

ación del expediente. 
e) Corresponderá a su autoridad 

^Ponera la Presidencia del Go-
JJHSTBO las correcciones que estime 
Portuno y precisas a las Fiscal ías 

Unciales . 

1) Ejercerá las funciones de Or
denar General de Pagos y formulará 
los proyectos de presupuestos que 
someterá a la ap robac ión de la Pre
sidencia del Gobierno. 

Art . 4.° La Fiscal ía Superior de 
Tasas será el Organismo superior 
para la repres ión de los delitos y 
faltas que se cometan contra la Ley 
de Tasas y d e m á s infracciones en 
materia de abastecimientos. 

En ín t ima co laborac ión con. la 
Comisar ía G e n e r a l de Abasteci
mientos, adop t a r án , d e c o m ú n 
acuerdo ambos Organismos, cuan
tas madidas estimen necesarias para 
el mejor cumplimiento de la Ley de 
30 de Septiembre de 1940. 

Para el cumplimiento de los fines 
de esta Ley, la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y sus 
Delegaciones provinciales, así como 
la Fiscal ía Superior y las Provincia
les de Tasas, se pres ta rán mutua
mente la co laborac ión y ayuda pre
cisa. • | . 

Ar t . 5.0 E l FiscaLSuperior de Ta
sas resolverá, sin ulterior recurso, 
los que se entablen por los sancio
nados por decisiones de los Gober
nados civiles y Fiscales provincia
les en materia de defraude o vulne
rac ión de la Ley de Tasas. 

CAPITULO I I 
Organización de la Fiscalía Superior 

Art . 6.° La F i s c a 1 i a Superior 
cons ta rá de los Servicios que a con
t inuac ión se detallan, teniendo ads
crito el personal que se fija en las 
plantillas aprobadas por la Presi
dencia del Gobierno: 

a) Secretar ía General. 
b) Asesoría Técnica . 
c) Sección de Justicia. 
d) Sección de Información . 
e) In te rvenc ión Delegada, 
f) Sección-de Contabilidad. 
g) Negociado de Personal. 
h) Negociado de Registro y Ar

chivo de Documentos, 
Art . 7.° El Secretario General es

ta rá considerado como el segundo 
Jefe, pn dependencia inmediata del 
Fiscal Superior. T e n d r á la firma de
legada que éste determine y sust i tuirá 
a aqué l en sus ausencias; l levará el 
despacho de asuntos de personal y 
contabilidad, dando cuenta al Fis
cal Superior, y le pasa rá la firma de 
los despachos correspondientes a 

estas oficinas. T a m b i é n d e p e n d e r á 
directamente del Secretario General, 
con independa de la mis ión que a 
cada uno le sea asignada, el perso
nal de la Fiscal ía , quien deberá d i 
r igir por su conducto cuantas soli
citudes tuviera precis ión de hacer al 
Fiscal Superior. 

Por delegación de) Fiscal Superior 
firmará Cuantas órdenes e instruc
ciones sean precisas para el servicio 
y rég imen interior de la Fiscal ía . 

Art . 8.° El Asesor Técn ico lleva
rá el despacho de asuntos de Infor
m a c i ó n y Justicia, previa cuenta al 
Fiscal Superior, y le pasa rá la firma 
de lo despachado en las oficinas co
rrespondientes. Las ó rdenes e ins
trucciones para mejor despacho de 
asuntos por las aludidas Secciones, 
serán firmados por delegación del 
Fiscal Superior, por el Asesor T é c 
nico. 

Art. 9.° La Sección de Justicia 
t end rá a su cargo el estudio y tra
mi tac ión de todos los asuntos refe
rentes a denuncias, propuestas de 
sanciones, examen de recursos pro
cedentes e informes. 

En cuanto a las denuncias, la Sec
ción de Justicia es tudiará aquellas 
que se formulen directamente ante 
el Fiscal Superior de Tasas y pro
p o n d r á las que han de ser materia 
de la competencia de éste y las que 
por su cuánt ía , lugar de c o m i s i ó n 
de los hechos o menor transcenden
cia, estime corresponda a las Fisca
lías Provinciales. 

En el pr imer caso, el Fiscal Supe
rior o r d e n a r á la t r a m i t a c i ó n del 
asunto o su archivo, y en el segundo 
caso, la denuncia será remitida al 
Fiscal Provincial competente con 
la orden de proceder. 

En cuanto a los recursos, la Sec
ción de Justicia emi t i rá el informe 
en todos aquellos que se tramiten, 
bien contra decisiones de las Fisca
lías Provinciales o Gobernadores c i 
viles, bien en los interpuestos con
tra las resoluciones de la F isca l ía 
Superior, en la forma que dispone 
el a r t ícu lo 20 de la Ley y cap í tu lo 
sexto de este Reglamento. 
• E n estos informes h a r á constar si 
se han seguido los t rámi tes ordena
dos y si procede o no la revocación 
de la sanción recurrida, 

A l Jefe dé la Sección de Justicia 
le corresponde formular propuesta 
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de instrucciones o circulares que es- gándose a realizar arqueo mensual y ciña, debiendo el Jefe de 
time convenientes para el mejor des
arrollo de las funciones encomen
dadas a la Sección de Justicia de las 
Fiscal ías Provinciales. 

Art. 10. La Sección de Informa
ción tiene el cometido, bajo la d i 
rección del Asesor Técnico , de tener 
al día los elementos del ju ic io en 
que el Fiscal Superior ha de basar 
su resolución en su función sancio-
nadora. Llevará al d ía el fichero de 
ar t ículos , precios de tasas y sus va
riaciones, legislación de abastos, ór
denes generales y particulares de los 
órganos de abastecimientos, legisla
ción general del Estado concomi
tante, y en general, cuantos datos 
puedan ser precisos para el mejor 
conocimiento de las infracciones 
que puedan cometerse. 

Art . 11, En la Fiscal ía Superior 
existirá un funcionario designado 
por el Ministerio de Hacienda para 
desarrollar su cometido de Interven
tor Delegado. 

Art. 12. La Sección de Contabili
dad estará a cargo de un Jefe de 
Sección, dependiendo de éste el Ga 
jero Habilitado. 

Su misión será ordenar y llevar la 
contabilidad general de la Fiscal ía 
Superior de Tasas, proponiendo las 
normas que los encargados de igual 
cometido en las Fiscal ías Provincia
les deberán seguir y cuyas instruc
ciones les serán comunicadas por 
órdenes c ú c u l a r e s . 

Debiéndose sufragar los gastos 
que ocasione este servicio con cargo 
al fondo de multas, deberá en la 
Fiscal ía Superior llevaráe la distri
buc ión general de estos fondos, to
mando como base los datos recibi
dos en las Fiscal ías Provinciales, te
niendo en cuenta que del 50 por 100 
de lo recaudado con arreglo a la Ley, 
ha de quedar el 40 por 100 en poder 
del denunciante y el 10 por 100 
disposición del Gobernador c iv i l de 
la provincia, para los fondos de pro
tección benéñco-social de la misma 
y que del 50 por 100 restante, un 25 
por 100 ha de entregarse a la Gomi-
saría General de Abastecimientos 
para sus propias atenciones, desti
nándose el resto a satisfacer los gas 
tos que el servicio de Fiscal ía oca 
sione, ingresando el sobrante, asi 
como • el remanente que ' pudiera 
quedar del 25 por 100 que se entre 
ga a la Gomisar ía General de Abas 
tecimientos, en la Hacienda. 

La contabilidad en lo referente a 
n ó m i n a s y pagos se l levará de acuer
do con las normas seguidas en la 
contabilidad del Estado. En cuanto 
a las relaciones en materia contable 
de las* Fiscal ías Piovinciales y de
m á s entidades y Organismos, con la 
Fiscalía Superior, será 
ma de partida doble. 

Corresponde al Gajero Habilitado 
tener a su cargo la Gaja y la Habi l i 
tac ión de n ó m i n a s y "material, obl i -

en cuantas ocasiones lo requiera la 
Superioridad. 

Los Contables de las respectivas 
Fiscal ías Provinciales a c t u a r á n al 
propio tiempo como Cajeros Habi l i 
tados de sus Fiscal ías , debiendo 
cada uno de ellos, extender mensual-
mente la n ó m i n a de la planti l la del 
personal aprobada por la Superiori
dad, procediendo a su pago. A la 
Fiscal ía Superior remit i rá todos los 
días primeros de cada mes, una re
lación de pagos realizados durante 
el mes anterior, juntamente con sus 
comprobantes. A tal fin, los recibos 
de pagos hechos se ped i rán por t r i 
plicado, enviando dos de éstos a la 
fiscalía Superior o c o m p a ñ a n d o la 

relación a que se hace referencia. 
Todas las facturas qus se abonen 
es tarán sujetas al descuento del 1,30 
por 100 por pagos del Estado, de 
acuerdo con lo que señala la Ley y 
asimismo la n ó m i n a del personal a 
los descuentos reglamentarios. 

No p o d r á realizarse n i n g ú n pago 
sin la previa conformidad del Fiscal 
Superior o respectivos Fiscales Pro
vinciales, quienes e s t a m p a r á n su fir
ma en las facturas presentadas. D i 
chos Fiscales p o d r á n delegar esta fa
cultad en los Secretarios. 

Todas las Fiscal ías Provinciales 
ab r i r án una cuenta corriente en el 
Banco de E s p a ñ a de su localidad. 
La extracción de fondos se rea l izará 
mediante la presentac ión de cheques 
firmados por el Fjscal, Secretario y 
Jefe de CDntabilidad, 

Art . 13. E l Negociado del Perso
nal t e n d r á a su cargo el despacho 
de asuntos que originen las inciden
cias del mismo con destino a las d i 
versas Fiscal ías , ab r iéndose un ex
pediente para cada persona en el que 
constará , con las subdivisiones ne
cesarias, desde su destino a su cese, 
todas las particularidades que inte
resen al servicio. En el día 1.° de 
cada mes r emi t i r án las Fiscal ías 
Provinciales a la Superior, re lac ión 
nominal del personal destinado en 

'ellas con referencia del cometido 
que d e s e m p e ñ a n y altas y bajas ocu
rridas durante el n^es anterior. 

E l Negociado de Registro y Ar
chivo de documentos t e n d r á á su 
cargo la apertura de los pliegos lle
gados a la Fiscal ía Superior, excepto 
los que tengan calificación de «re
servado», que se en t regarán sin abrir 
al Fiscal Superior. E l Jefe del Nego
ciado cu ida rá de indicar en forma 
visible, n ú m e r o de orden y la ofici
na a que han de destinarse para ser 
despachados, datos que con la ex
pres ión de procedencia, fecha de 
Jlegada, ind icac ión del Registro de 
origen y sucinto,extracto del asunto 

por el siste- '• de que se trate, han dé figurar en el 
! l ibro de entrada que se l levará cui-

n ú m e r o s del 
mentos recibidos. 

entregar al del. Registio un reciba 
en el que conste simplemente \<)K 

registro de los docu 
.rfcibo que sirve 

de garant ía al registro de haberlos 
entregado y marca a la oficina re
ceptora la responsabilidad de su 
custodia. Estos recibos deberán ha
cerse en impresos por duplicado y 
por el Registro General, quien, a la 
entrega de los documentos a que se 
refiere, dejará uno en la oficina que 
corresponde, y ret i rará el otro con 
el,recibí a que se hace mención. 

Será asimismo misión y responsa
bi l idad del Negociado, el cierre de 
la correspondencia de las diversas 
oficinas y su entrega a la estafeta. 

El registro de salida se llevará en 
cada oficina, mediante formación 
del oportuno índice de firma en que 
cons ta rá la fecha, número de orden, 
destinatario y extracto del conteni
do de la comun icac ión , índice que 
con los expedientes formados en 
cada caso q u e d a r á n archivados en 
la misma oficina. . 

dadosamente. 
Los documentos 

enviados separadamente a cada oíi-
registrados serán 

CAPITULO I I I 
\ De los Fiscales Provinciales 

Art . 14. Los Fiscales Provinciales 
serán nombrados directamente por 
la Presidencia del Gobierno, á pro
puesta del Fiscal Superior de Tasas. 

Art . 15. Los Fiscales Provinciales 
t e n d r á n la cons iderac ión de Autori
dad en el ejercicio de su cargo. 

D e p e n d e r á n directamente del Fis
cal Superior para todo cuanto se re
lacione con las funciones propias 
de su cometido, y ostentarán la re
presentac ión de la Fiscalía Superior 
en sus relaciones con la Autorida
des y Organismos oficiales de sus 
respectivas provincias. 

No obstante la subordinación di
recta anterior de función, tendrá 
respecto al Gobernador civi l la na
tural dependencia, como represen
tante del Poder Central en la pro
vincia. 

Art . 16. Correspondiendo plena
mente a los Gobernadores civiles,, 
como Delegados de la Comisaría 
General de Abastecimientos, toda 
autoridad en la función técnica en 
materia de abastos, ninguna acción 
t endrá respecto a ella la Fiscalía 
Provincial , la cual, en su misión, 
sólo ha de atender a descargar a 
aquella Autoridad del cuidado y 
a tenc ión que requiere la acción pu
nitiva, que pasa rá a ser de su juris-
d icc ióh . ' -

En estrecha cooperación con los 
Gobernadores civiles, darán cljeJta 
a estas autoridades de las medidas 
adoptadas en eí cumplimiento de s 
cometido y de las que reciban a tí 
fin de la Fiscal ía Superior, 

Asimismo sol ici tarán de aCI"r,la, 
notificación de las que hayan dic 
do en materia de abastos, para ve ^ 
por su cumplimiento y poder co 


